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toda la información pertinente sobre la violencia sexual con los comités de 
sanciones competentes, incluso por conducto de los grupos de vigilancia y los 
grupos de expertos de los comités de sanciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas que correspondan; 

 11. Expresa su intención de asegurar que las resoluciones en que se 
establezcan o prorroguen mandatos de mantenimiento de la paz contengan 
disposiciones, según corresponda, sobre la prevención de la violencia sexual y la 
respuesta que deba darse a esa violencia, que impongan además la obligación de 
presentar al Consejo informes al respecto; 

 12. Decide incluir en los mandatos de las operaciones de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz disposiciones concretas, según corresponda, 
para proteger a las mujeres y los niños de la violación y otros actos de violencia 
sexual, designados en cada caso a los asesores para la protección de la mujer entre 
los asesores sobre cuestiones de género y las dependencias de protección de los 
derechos humanos, y solicita al Secretario General que asegure que se evalúe 
sistemáticayuias y losad d( asegu)es Un






